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				Abstract: This article describes and analyzes human oversight and control in the context of automated decisions in Chile and the European Union. It examines regulations on human oversight and control measures adopted (or in the process of being adopted) in the areas of personal data protection, regulation of artificial intelligence and platform work. The analysis explores the different justifications for human intervention in these areas, as well as the limitations and challenges to their implementation. 

				Keywords: Human oversight, human control, automated decisions, data protection, platform work, AI Act. 

				CONTENIDO: I. INTRODUCCIÓN.- II. DECISIONES AUTOMATIZADAS, SUPERVISIÓN Y CONTROL HUMANO ANTE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- II.1. EL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS (RGPD).- II.2. EL ARTÍCULO 8 BIS DE LA LEY N.° 21.719, QUE REGULA LA PROTECCIÓN Y EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES Y CREA LA AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- III. LA SUPERVISIÓN HUMANA EN LA REGULACIÓN DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL.- III.1. EL ARTÍCULO 14 DEL REGLAMENTO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.- III.2. EL ARTÍCULO 8 DEL PROYECTO DE LEY QUE REGULA LOS SISTEMAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL (BOLETÍN N.° 16821-19, REFUNDIDO CON: 15869-19).- IV. SUPERVISIÓN Y CONTROL HUMANO ANTE EL TRABAJO EN PLATAFORMAS.- IV.1. LOS ARTÍCULOS 10 Y 11 DE LA DIRECTIVA SOBRE EL TRABAJO EN PLATAFORMAS (DTP).- IV.2. EL ARTÍCULO 152 QUINQUIES D DEL CÓDIGO DEL TRABAJO.- V. RECAPITULACIÓN: ¿DE QUÉ HABLAMOS CUANDO HABLAMOS DE INTERVENCIÓN, SUPERVISIÓN O CONTROL HUMANO EN EL CONTEXTO DE LAS DECISIONES AUTOMATIZADAS?.- VI. CONCLUSIONES.

				Para que la participación humana sea la respuesta, la ley debe establecer exactamente cómo los humanos mejorarían los problemas con respecto a las predicciones algorítmicas en casos concretos. En lugar de eso, la ley se limita a señalar a un humano y dice: «Ey, hay un humano, así que todo está bien», aunque siga sin estar claro qué debe hacer el humano.

				 Hideyuki Matsumi y Daniel J. Solove (2023, p. 41)1 

				I. INTRODUCCIÓN

				El desarrollo de la inteligencia artificial (en adelante, IA) ha permitido contar con sistemas con diversos niveles de autonomía que realizan tareas como inferencias, predicciones, recomendaciones y resolución de problemas a partir del análisis de grandes cantidades de datos. Tales sistemas son particularmente atractivos para su empleo en la toma de decisiones automatizadas. En general, estas se refieren a decisiones «tomadas por» o «con el apoyo de» tecnologías o herramientas 

				
					1	Traducción de los autores.
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				automatizadas en lugar de seres humanos; o, bien, con una intervención humana escasa. En muchos casos ellas implican el procesamiento de datos personales por medios digitales sin participación humana o en los que al menos una parte del proceso se realiza mediante algoritmos.

				Las tecnologías digitales y, en específico, la IA, han generado una creciente dependencia de los sistemas de toma de decisiones automatizadas (SDA) en diversos sectores2, lo que plantea profundas preguntas éticas, legales y filosóficas sobre el rol del control, supervisión o evaluación humana en los procesos algorítmicos. En el centro de estos debates se encuentra la idea del «humano en el circuito» o «humano en la cadena» (human-in-the-loop), que ha llegado, en algunas posturas, a considerarse como un derecho emergente «a la intervención humana» que busca mitigar los riesgos de opacidad, sesgo y deshumanización en decisiones que afectan a las personas (Adams-Prassl et al., 2022, pp. 139-145). Esta idea, consagrada en marcos normativos como el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) de la Unión Europea (UE) y reflejado en propuestas emergentes como la Ley de IA de la UE, evidencia un reconocimiento creciente de que la rendición de cuentas en los SDA no puede depender exclusivamente de salvaguardas tecnológicas. 

				Los enfoques sociotécnicos asumen que el avanzado desarrollo de las tecnologías digitales no es capaz de comprender, abordar o mitigar todos los riesgos que derivan de la implementación o aplicación práctica de herramientas de IA en diversos sectores del ámbito público o privado. Estos enfoques, marcados por la idea de que el control o supervisión humanas son garantías adecuadas ante los riesgos derivados del diseño y aplicación de los SDA, están detrás de diversos intentos regulatorios que han abordado este fenómeno. De algún modo, se asume que la inteligencia humana es capaz de detectar los errores o sesgos algorítmicos, y de tomar una decisión que pueda corregirlos o enmendarlos. Asimismo, se ha estimado que en algunos contextos debiera establecerse «una reserva para la toma de ciertas decisiones a humanos», y de ahí que también se hable de una «reserva de humanidad» (Ponce, 2019, p. 13; 2024). 

				En este escenario, las preguntas sobre la supervisión o el control humano deben abordar ciertas premisas de las que depende un diseño regulatorio adecuado. En primer lugar, podemos abordar la pregunta de si acaso la inteligencia humana puede mostrar un mejor desempeño que la IA con respecto a ciertos criterios objetivos. Diversos estudios recientes 

				
					2	En el sector privado existen casos de uso de la IA para la toma de decisiones automatizadas en áreas tales como el reclutamiento de candidatos (Coddou & Padilla, 2024, pp. 1-34), y el análisis de riesgos y solvencia para el otorgamiento de créditos (Ashwini, 2024, p. 5), entre otras. En el sector público, existen casos de uso en la asistencia y seguridad social, la administración tributaria (Faúndez-Ugalde & Mellado-Silva, 2023; Ossandón, 2021, pp. 123-156), la administración de justicia (Barona, 2023, pp. 14-45), la salud y asistencia sanitaria (Ledford, 2019), etc. 
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				han realizado análisis comparados del rendimiento de SDA en contraste con la actividad humana, mostrando que las máquinas pueden ser más precisas y eficientes en algunos ámbitos (Coddou & Padilla, 2024, p. 6). 

				En otros casos, si bien los SDA pueden mostrar desempeños equivalentes o levemente inferiores a los seres humanos con respecto a ciertas tareas, la reducción de costos o la radical ganancia en términos de la eficiencia decisional pueden ser incentivos suficientes para automatizar ciertos procesos. Así, la decisión de automatizar un proceso de reclutamiento y selección de personal o de robotizar una determinada tarea, previamente realizada por seres humanos, depende no solo de cuestiones técnicas o de rendimientos comparados, sino del contexto económico, por ejemplo, en lo relativo a la disponibilidad de trabajo humano a bajo costo que haga innecesaria una innovación tecnológica (Acemoglu & Johnson, 2023). 

				En segundo lugar, los SDA, a pesar de su mayor eficiencia y precisión en ciertas tareas, operan dentro de los límites de la lógica programada y la optimización basada en datos, cuestión que los hace vulnerables a no considerar casos excepcionales o consideraciones que agregan variables que modificarían la decisión algorítmica. En estos casos, resulta necesario que la supervisión humana pueda intervenir en casos excepcionales y justificados, donde el resultado del proceso algorítmico parece no coincidir con el objetivo o finalidad que lo justifica. Estos ejemplos son comunes para los operadores jurídicos, acostumbrados a operar sobre la base de los denominados casos difíciles, donde la aplicación de la norma a un caso concreto no se reduce a un silogismo fácilmente susceptible de ser automatizado (Atria, 2016). 

				En tercer lugar, la idea de la intervención humana podría derivar de la idea de dignidad humana y de la capacidad humana de razonar moralmente de un modo cualitativamente distinto a la IA, incluso en contextos donde los SDA muestran mejores rendimientos u observan un incremento radical de la eficiencia (Le Moli, 2022). En algunos casos, la supervisión o el control humano se justifica porque necesitamos proveer de legitimidad a decisiones que afectan derechos fundamentales u otros intereses de particular relevancia. Asimismo, el hecho de que dichas decisiones las adopte un ser humano no se justifica meramente por consideraciones funcionalistas (Connor, 2004), sino por cuestiones de legitimidad democrática, como se observa en la justificación de los juicios por jurados; o por la necesidad de mostrar empatía entre funcionarios y administrados, como se justifica en diversas corrientes de la Administración pública (Ponce, 2024; Ranchordas, 2021).

				Tal como han sostenido diversos expertos, la restauración de la agencia humana es central para la flexibilidad y la empatía. Tomar decisiones fundamentales para la vida de las personas sin agencia humana, 
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				sea en ámbitos públicos o privados, supone un riesgo de alienación y violaciones a la dignidad individual. Eliminar la relación personal entre el trabajador y el jefe, entre el funcionario y el administrado, entre el ejecutivo y el cliente, suponen un cuestionamiento mismo a la idea del cuidado debido y la responsabilidad (Ponce, 2024). La automatización de procesos, como se ha estudiado en diversos contextos, a veces ha implicado una negación o difusión de la responsabilidad que dificulta la rendición de cuentas que depende, en parte importante, de la evaluación de la agencia humana (Kellog et al., 2020). 

				Por último, incorporar la agencia humana dentro de los procesos o SDA refuerza la confianza o legitimidad social en la tecnología al abordar las preocupaciones sobre la automatización irresponsable, particularmente cuando los sistemas operan de manera opaca como «cajas negras». Como se ha demostrado en diversos estudios (López et al., 2025), la intervención humana puede justificarse por consideraciones consecuencialistas, pues la técnica no es capaz por sí sola de proveer su propia legitimidad. 

				Muchas de estas preguntas surgen a partir de problemas derivados de la falta de reflexión crítica en las fases iniciales de los ciclos de vida de SDA, cuando muchas veces se olvida preguntar si acaso es plausible, necesario o adecuado automatizar un proceso. En ciertos contextos, la presión por automatizar procesos o sistemas de toma de decisión deriva en una ausencia de reflexión o razonamiento crítico acerca de los fundamentos. Peor aún, en la actualidad aún existe un vacío de normas técnicas sectoriales que nos permitan hacer análisis comparados que entreguen certeza acerca de cuándo la IA supera el desempeño de los seres humanos en ciertas tareas (Hacker, 2023, p. 16). Otras preguntas, en cambio, derivan de la falta de reflexión filosófica o normativa acerca de los límites que podemos imponer, como sociedades organizadas a través del derecho, a la automatización de ciertos procesos. 

				En este escenario, los intentos regulatorios por articular la idea, el estándar o el derecho a la intervención humana se están desarrollando a través de reglas sectoriales o fragmentadas que impiden analizar este fenómeno a partir de un enfoque integral. Algunos autores han propuesto la necesidad de desarrollar estándares a partir de la idea de un «debido proceso algorítmico» (Citron & Pasquale, 2014), una suerte de justicia procedimental que permita responder las complejas y diferentes cuestiones que surgen al automatizar procesos que hasta hace poco eran adoptados por personas humanas. Sin embargo, los intentos regulatorios que abordaremos aquí no solo parecen estar cruzados por cuestiones procedimentales. Como señalamos antes, a veces la justificación de la idea de una intervención humana se relaciona con complejas cuestiones filosóficas que subyacen a nuestros arreglos normativos; cuestiones sustantivas que no solamente apuntan hacia un ser humano como 
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				garantía ante la alienación derivada de procesos de tecnificación, sino hacia diversas concepciones acerca de la filosofía de la mente, como el estatus de la conciencia (Wieczorek, 2021). 

				Mientras tanto, a nivel nacional e internacional se han generado nuevas directrices, principios, regulaciones y estándares que buscan garantizar ese pretendido control, la supervisión o al menos la presencia humana en el proceso de toma de decisiones automatizadas. En la UE, el RGPD consagra en su artículo 22 el derecho a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado. Aunque existen casos de excepción, en ellos se deberán adoptar medidas para garantizar a los interesados «como mínimo el derecho a obtener intervención humana por parte del responsable, a expresar su punto de vista y a impugnar la decisión» (RGPD, art. 22, num. 3, lit. c). 

				También en la UE, el artículo 14 del Reglamento 2024/1689, por el que se establecen normas armonizadas en materia de IA (en adelante, RIA), se refiere a la «supervisión humana», y establece que los sistemas de IA de alto riesgo deben diseñarse y desarrollarse de modo que puedan ser vigilados efectivamente por personas físicas durante el periodo en el que estén en uso. 

				Más recientemente, la Directiva sobre el trabajo en plataformas (en adelante, DTP) regula en su artículo 10 la «supervisión por humanos de los sistemas automatizados de seguimiento y de los sistemas automatizados de toma de decisiones», mientras que el artículo 11 se refiere a la «revisión por humanos». 

				Asimismo, en la actualidad diversos Estados se encuentran en proceso de importantes reformas para hacer frente a estos nuevos desafíos. De hecho, ya existen varias normas o propuestas que contienen obligaciones de control o supervisión humanas y permiten aproximar lo que se espera de esa intervención en algunas áreas sensibles. El derecho chileno no ha sido la excepción y recientemente actualizó su normativa sobre protección de datos personales, incluyendo una regulación sobre el diseño e implementación de procesos de tratamiento automatizado de datos personales. Además, habiendo sido pionero en la región para la implementación de una Política Nacional de IA, actualmente se discute un proyecto de ley que regula el uso de sistemas de IA y que sigue parcialmente el modelo europeo. Ambos instrumentos incluyen una regulación de la intervención o el control humano en SDA que debe integrarse al ordenamiento existente, cuestión que exige una reflexión más profunda, según lo hemos señalado. 

				Aunque no existe una única definición sobre el alcance de los distintos términos que utilizan los intentos regulatorios, la idea general es que con ellos se busca introducir a seres humanos en el proceso de decisión 
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				automatizado para garantizar una mejor decisión final debido a la supervisión humana del sistema y a la intervención de seres humanos para prevenir, mitigar o, eventualmente, corregir los errores que este podría cometer (Agudo et al., 2024). 

				La supervisión humana puede ser ex ante, lo que implica asegurarse de que la IA está programada correctamente, o ex post, en cuyo caso implica revisar las sugerencias de la IA antes de aplicarlas o revisar sus decisiones para definir si se recurren o plantean problemas (Maxwell, 2023, p. 6). En este escenario de experimentación regulatoria, surgen diversas preguntas: ¿en qué casos debe garantizarse? ¿Quién es el llamado a hacerlo? ¿Cuál es la forma? ¿Cuáles son los aspectos tecnológicos o sociales que deben tenerse en cuenta? (Beck & Burri, 2024; pp. 105-132; Lazcoz, 2024, pp. 570-586; Matsumi & Solove, 2023; Robbins, 2023). Estas y otras preguntas constituyen la motivación principal de este artículo. 

				Así, el objetivo principal de este artículo es describir y analizar diferentes intentos regulatorios sobre la supervisión, el control o la evaluación humana en SDA que han sido seleccionados con el objeto de realizar una reconstrucción o un análisis crítico sobre sus premisas o supuestos principales. En específico, nos interesa analizar el modo en que la regulación europea, por una parte, y la regulación chilena, por la otra, abordan la idea de la supervisión, el control o la intervención humana. 

				En ese sentido, la contribución de este artículo a la disciplina del derecho y las tecnologías es doble. En primer lugar, se trata de una contribución a un área no suficientemente explorada y a una discusión que recién comienza (Obregón & Lazcoz, 2021, p. 4). En efecto, la idea de la «intervención humana» surge en un contexto de rápidos y constantes cambios, no siempre acompañados de reflexiones, en el que los términos se repiten sin que queden claras sus implicaciones (Robbins, 2023). Por eso, en segundo lugar, el artículo ofrece una visión de conjunto que resume y permite visualizar, en concreto, las implicaciones de la intervención, la supervisión o el control humano en el contexto de las decisiones automatizadas en los ámbitos de la protección de datos personales, la regulación de la IA y el trabajo en plataformas, así como las limitaciones y los desafíos para su implementación. 
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				II.	DECISIONES AUTOMATIZADAS, SUPERVISIÓN Y CONTROL HUMANO ANTE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

				II.1.	El artículo 22 del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD)

				Uno de los principales impulsos regulatorios en materia de supervisión y control humano en el contexto de las decisiones automatizadas se materializó con la entrada en vigor del RGPD en el año 20183. En particular, su artículo 22 representa el intento más sofisticado de regular la toma automatizada de decisiones basada en el tratamiento automatizado de datos personales de los titulares4. 

				En sus aspectos más sustantivos, el artículo 22 establece el derecho de los titulares a no ser objeto de toma de decisiones automatizadas basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando dicha decisión produzca efectos jurídicos en aquellos o les afecte significativamente de modo similar. Este tipo de decisiones automatizadas solo podrán realizarse en la medida en que la decisión se encuentre en alguna de las hipótesis contenidas en el inciso 2 del artículo 22, a saber: a) ser «necesaria para la celebración o la ejecución de un contrato», b) «está autorizada por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento», y c) «se basa en el consentimiento explícito del interesado». 

				Adicionalmente, en esos casos, los responsables están obligados a implementar «medidas adecuadas para salvaguardar los derechos y libertades y los intereses legítimos del interesado», además de «como mínimo garantizar» los siguientes derechos: a) «obtener intervención humana por parte del responsable», b) «a expresar su punto de vista» y c) «a impugnar la decisión»5. Como última medida de resguardo, el inciso final del artículo 22 establece que este tipo de decisiones no se podrán basar en las categorías especiales de datos personales, salvo que: a) el interesado haya entregado su «consentimiento explícito» (art. 9, 

				
					3	Para un análisis pormenorizado del artículo 22 del RGPD desde una perspectiva europea, véase Palma (2019, pp. 1-23) y Medina (2022, pp. 141-171). 

					4	Esta redacción no ha estado exenta de problemas interpretativos, entre los que podemos considerar: a) si el artículo establece una prohibición general a la toma de decisiones automatizadas (excepto cuando se cumplan ciertas condiciones) o si se trata de un derecho ex post de oposición de parte del titular, b) qué implica el uso del término «basada únicamente en el tratamiento automatizado» y si esto permitiría que una intervención humana simbólica haga inaplicables las garantías del artículo, y c) cuál es el nivel necesario de afectación al titular para que operen las garantías contenidas en el artículo y que puedan ser consideradas como una decisión que afecta al titular «significativamente de modo similar». Muchos de estos problemas interpretativos fueron solucionados por la dictación de las Directrices sobre decisiones individuales automatizadas y elaboración de perfiles a los efectos del Reglamento 2016/679 (WP251rev.01) por parte del Grupo de trabajo sobre protección de datos del artículo 29. 

					5	Estos tres derechos no serán aplicables en la medida en que las decisiones se tomen en la hipótesis del artículo 22, inciso 2, literal b; es decir, cuando esté autorizada por el derecho de la Unión o de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento.
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				apart. 2, lit. a) y b) el tratamiento sea «necesario por razones de un interés público esencial, sobre la base del Derecho de la Unión o de los Estados miembros» (lit. g); así como la obligación de demostrar que «se hayan tomado medidas adecuadas para salvaguardar los derechos y libertades y los intereses legítimos del interesado».

				Las garantías más relevantes para concretar la supervisión o el control humano son el derecho a obtener una intervención humana por parte del responsable, a que el titular exprese su punto de vista y a impugnar la decisión. 

				En este contexto, el derecho a obtener una intervención humana tiene como objetivo garantizar al titular que fue afectado por una decisión automatizada el derecho a exigir que durante el proceso de la toma de decisiones exista un ser humano supervisando la operación. En definitiva, se trata de un derecho que busca garantizar que, en última instancia, el proceso esté guiado por el criterio humano y no solamente con base en el tratamiento automatizado de datos. Los requisitos que la intervención humana debe cumplir para satisfacer lo establecido en el artículo 22 fueron desarrollados por el Grupo de trabajo sobre protección de datos del artículo 29 (en adelante, WP29)6 y resumidos por la Agencia Española de Protección de Datos (2024) de la siguiente manera: 

				Competencia y autoridad: el dependiente del responsable debe contar con la autoridad o la tarea asignada que le permita alterar el resultado de la decisión automatizada.

				Preparación y formación: el dependiente del responsable debe contar con la capacidad y las aptitudes para evaluar la decisión y los factores que determinan esa decisión con relación al contexto del tratamiento y el sistema automatizado empleado en sus capacidades y limitaciones.

				Independencia y diligencia en el ejercicio de su competencia: el dependiente del responsable debe estar libre de presiones desde la organización o desde fuera de esta que condicionen la disputa de la decisión por parte de la persona.

				Medios para poder ejercer su competencia y cualificación: el dependiente del responsable debe con contar con: a) la capacidad de intervenir en el momento adecuado, antes de aplicar la decisión al individuo; b) la información necesaria para poder ejercer su cualificación; c) los recursos necesarios para poder ejercer su cualificación; y d) el tiempo necesario para ejercer 

				
					6	El WP29 fue establecido por la Directiva 95/46/EC y reemplazado por el Comité de Protección de Datos Personales (EDPB, por sus siglas en inglés) de la Unión Europea el día 25 de mayo de 2018, fecha en la que entró en vigor el RGPD. 
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				su cualificación en cada una de las decisiones que sean de su competencia. 

				Del mismo modo, el revisor debe ser capaz de evaluar todos los datos pertinentes, incluyendo la información adicional facilitada por el titular, y tener la capacidad de entender la manera en que el sistema toma las decisiones de forma automatizada (WP29, 2017, p. 30). De lo contrario, se corre el peligro de que la intervención humana solo se transforme en un mecanismo para legitimar el sistema de toma de decisiones automatizadas, «blanqueando» su funcionamiento con una participación humana simbólica o token en un fenómeno que los comentaristas han denominado el «síndrome computer says yes»7. 

				El derecho a expresar su punto de vista garantiza al titular la capacidad de proporcionar al responsable del sistema de decisiones automatizadas información adicional que este deberá tener en consideración al momento de supervisar la toma de decisiones. Puesto que muchos de los sesgos, errores y arbitrariedades que estos sistemas cometen se deben a la información que utilizaron para el procesamiento o la ponderación que se le asignó, contar con el punto de vista y la información provista por el titular se transforma en un mecanismo para verificar que el titular se cerciore de que todos los antecedentes están siendo tomados en consideración al momento de tomar la decisión. Del mismo modo, el titular podrá aportar con elementos que vayan más allá de solo proporcionar información adicional, como lo será en aquellos casos en que dé cuenta de su disconformidad con el funcionamiento del sistema, los parámetros utilizados o las medidas de seguridad de elementos que el responsable siempre deberá tomar en consideración.

				Por último, el derecho a impugnar la decisión implica la capacidad del titular a objetar jurídicamente el resultado de la decisión automatizada y a exigir su revisión, ya sea ante el mismo responsable del sistema o ante la agencia de protección de datos respectiva, con el objetivo de obtener su revocación o modificación. Sin embargo, como correctamente ha señalado el WP29, la condición necesaria para que el titular sea capaz de impugnar la decisión e incluso expresar su punto de vista es que este pueda de entender plenamente cómo se ha tomado la decisión y sobre qué base (WP29, 2017, p. 30). Esto es particularmente cierto si tenemos en consideración las enormes asimetrías de poder (Breidbach, 2024, p. 3) e información (Dowding & Taylor, 2024, p. 68) que pueden existir entre un desarrollador o administrador de un sistema de inteligencia artificial avanzado y un titular promedio de datos personales. 

				
					7	El síndrome del computer says yes se refiere al riesgo de que las personas que han trabajado durante mucho tiempo con sistemas automatizados se vuelvan naturalmente menos inclinadas a cuestionar la precisión de este tipo de sistemas (Google, 2024). Para un análisis en profundidad de los factores que afectan la confianza de las personas en la automatización, véase Hoff y Masooda (2015, pp. 407-434).
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				Al respecto, uno de los problemas más importantes que han surgido en torno a la interpretación del artículo 22 se relaciona con la existencia del llamado «derecho a una explicación» (Kaminski, 2019, pp. 209-217). Este problema surge porque el considerando 71 del RGPD establece que, junto a los tres derechos antes citados, el titular tiene el derecho a «recibir una explicación de la decisión tomada después de tal evaluación». No obstante, dicho derecho está notablemente ausente del texto del inciso tercero del artículo 22. Esto ha llevado a algunos comentaristas a sugerir que no existe el derecho a una explicación (en términos significativos) en el RGPD (Wachter et al., 2017, p. 41), en particular puesto que los recitales no tienen una operación positiva por sí mismos y no pueden permitir que emerja una expectativa legítima de derecho (Klimas & Vaiciukaite, 2008, p. 32). Si bien no lo hacen de forma directa, las directrices del WP29 parecen indicar que el derecho a una explicación estaría implícitamente contenido no en el artículo 22, sino en las obligaciones generales de información de los artículos 13 y 14. Estos, a su vez, se cumplirían por parte del responsable al entregar información significativa sobre la «lógica aplicada», así como las eventuales «consecuencias previstas» del tratamiento automatizado al titular. 

				Sin embargo, esto implicaría consagrar una versión particularmente débil del derecho a una explicación, puesto que parece descartar la posibilidad de una explicación ex post —esto es, respecto de una decisión específica— en relación con casos individuales de decisión, haciendo del derecho a una explicación solo un nombre dado a un deber de información más intenso que también cubre las consecuencias potenciales del procesamiento automatizado de datos personales. Es decir, se trataría más bien de una explicación sobre el funcionamiento general del sistema a futuro, en contraposición de una explicación de una decisión específica que ya tuvo lugar respecto del titular particular que reclama dicha explicación. Es interesante notar que el borrador de las Directrices del WP29 incluía la posibilidad de que se hiciera una explicación matemática más detallada sobre cómo funciona el sistema algorítmico o de aprendizaje automático, y «si es necesario para permitir a los expertos verificar más a fondo cómo funciona el proceso de toma de decisiones» (Veale & Edwards, 2018, p. 399), pero esa sección fue posteriormente abandonada en la versión final de las Directrices, confirmando aún más la interpretación restrictiva de la información que debe ser revelada a los interesados.
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				II.2. El artículo 8 bis de la Ley N.° 21.719, que regula la protección y el tratamiento de datos personales y crea la Agencia de Protección de Datos Personales

				En Chile, la nueva Ley N.° 21.719, que regula la protección y el tratamiento de datos personales y crea la Agencia de Protección de Datos Personales, publicada el 14 de diciembre de 2024, contiene en su artículo 8 bis un equivalente al artículo 22 del RGPD. Si bien el contenido de ambas disposiciones es casi idéntico, el legislador chileno modificó ciertas redacciones para evitar los problemas de interpretación identificados en Europa. Entre estos cambios podemos mencionar: a) se recalcó que el titular tiene derecho a no ser objeto, pero también a oponerse a las decisiones automatizadas, para enfatizar que se trata de una prohibición general y no un derecho que debe ser ejercido por el titular; b) se eliminó la exigencia de que el tratamiento fuese «únicamente» automatizado para evitar que una participación humana simbólica dejase fuera de aplicación el artículo; c) se rebajó el nivel de afectación exigido al eliminar el término «de forma similar» al nivel de afectación significativo requerido por el artículo 22 del RGPD; y, por último, pero más relevante que los anteriores, d) se consagró expresamente el derecho a una explicación dentro del catálogo de los derechos otorgados al titular8 y 9. 

				Mientras que el artículo 8 bis no ha sido estrenado, el artículo 22 RGPD sí ha sido aplicado y su interpretación sigue en evolución. Tres antecedentes son especialmente relevantes en este punto. En primer lugar, la interpretación del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) en el caso Schufa (Sentencia C-634/21, 7 de diciembre de 2023); en segundo lugar, por la Opinión de 2024 del European Data Protection Board (EDPB, por sus siglas en inglés) sobre determinados aspectos de la protección de datos relacionados con el tratamiento de datos personales en el contexto de los modelos de IA; y, en tercer lugar, la reciente sentencia del TJUE en el caso Dun & Bradstreet (Sentencia C-203/22, febrero de 2025) respecto al contenido del derecho a una explicación.

				En el primer caso, el TJUE debía resolver sobre los derechos de una persona a la que se le había negado un crédito con base a una puntuación de score crediticio por un buró de crédito (Schufa). La sentencia decide que la calificación crediticia es una «decisión» a efectos del artículo 22 RGPD y se trata de una actividad que constituye una elaboración 

				
					8	Para un análisis sobre las interpretaciones del artículo 22 del RGPD, véase Viollier y Fischer (2023, pp. 151-169).

					9	Si bien se consagró explícitamente el derecho a una explicación en el artículo 8 bis, el texto de la ley no entrega detalles sobre el contenido normativo de dicho derecho, el que quedará sujeto a la interpretación administrativa que le entregue la nueva Agencia de Protección de Datos Personales y, eventualmente, al control jurisdiccional de las cortes de justicia. 

				

			

		

	
		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			
				Michelle Azuaje Pirela y OTROS

			

		

		
			
				Intervención, supervisión y control humano en las decisiones automatizadas

				Human Intervention, Oversight and Control in Automated Decision-Making

			

		

		
			
				201

			

		

		
			
				95

			

		

		
			
				Derecho PUCP, N.° 95, 2025 / e-ISSN: 2305-2546

			

		

		
			
				de perfiles en virtud de una generación automatizada de un valor de probabilidad a partir de los datos de una persona (Sentencia C-634/21, 7 de diciembre de 2023, §§ 47-48). En este punto, lo central es que el valor de probabilidad generado por una agencia de información comercial y comunicado a un banco desempeña un papel determinante en la concesión de un crédito, siendo aplicable el artículo 22.1 RGPD (§ 50). Bajo dicha interpretación, el RGPD amplía el radio de protección más allá de decisiones exclusivamente adoptadas por un sistema de decisión automatizada, permitiendo a los titulares de datos ejercer sus derechos «cuando de ese valor de probabilidad dependa de manera determinante que un tercero, al que se comunica dicho valor, establezca, ejecute o ponga fin a una relación contractual con esa persona» (§ 75). Esta interpretación reduce la distancia entre el artículo 8 bis LPDP y el artículo 22 RGPD en cuanto al alcance de las decisiones cubiertas por ambas normas.

				Respecto del segundo caso, el EDPB (2024) examinó un aspecto central de modelos de IA y su impacto en el tratamiento de datos personales: bajo qué circunstancias un modelo de IA que ha sido entrenado utilizando datos personales puede considerarse «anónimo» (§ 35). En este caso, se determinaron dos criterios normativos centrales. Por un lado, se debe considerar la probabilidad de extracción directa (incluso probabilística) de datos personales relativos a las personas cuyos datos personales se utilizaron para entrenar el modelo (§ 43). Por el otro, se debe atender a la probabilidad de obtener, intencionadamente o no, dichos datos personales a partir de consultas que deberían ser insignificantes para cualquier interesado (§ 43). 

				A estos efectos, el EDPB consideró que se debe evaluar caso a caso si las medidas aplicadas por el responsable del tratamiento para garantizar y probar que un modelo de IA es anónimo son adecuadas y eficaces (§ 45). Para determinar la evaluación de las medidas y la supervisión del modelo, el EDPB brinda un listado no exhaustivo de criterios. Con relación a la fase de diseño del sistema, en primer lugar, se requiere evaluar las medidas adoptadas para evitar o limitar la recogida de datos personales (§ 50). En segundo lugar, con relación a la fase de entrenamiento de un sistema, se debe velar por la implementación del principio de minimización del tratamiento y procurar la anonimización de los datos personales (§ 51). En tercer lugar, se requiere evaluar las opciones metodológicas que pueden reducir significativamente o eliminar la identificabilidad de titulares de datos (§ 52). Finalmente, hay que examinar los métodos que puedan disminuir la probabilidad de obtener datos personales relacionados con los datos de entrenamiento de las consultas (§ 53). Cabe añadir que el EDPB agrega un estándar de documentación de los procesos de auditoría para limitar las posibilidades 
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				de identificación de titulares, así como del entrenamiento del modelo en general (§§ 53 y 56). 

				En el tercer caso mencionado, el TJUE, en su sentencia de febrero de 2025, dictada en el asunto Dun & Bradstreet (C-203/22), de Austria, se pronunció respecto al contenido del derecho a una explicación. En dicho pronunciamiento, el Tribunal estableció que el artículo 15, numeral 1, literal h del RGPD impone al responsable del tratamiento la obligación de proporcionar al interesado una explicación clara, inteligible y suficiente de los procedimientos y criterios empleados en la adopción de una decisión que le concierna, de manera que el titular de los datos se encuentre en condiciones de comprender el proceso decisorio para, con dicha base, ejercer adecuadamente su derecho a impugnarla. Esta sentencia puede ser entendida como la consolidación, en sede jurisprudencial, del reconocimiento del derecho a una explicación como un derecho sustantivo en el marco del RGPD. Sin embargo, la lógica del fallo parece dar cuenta de que este derecho sustantivo se encontraría contenido en el artículo 15 (deberes de información) y no en el artículo 22, el cual regula la toma de decisiones automatizadas.

				III. LA SUPERVISIÓN HUMANA EN LA REGULACIÓN DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL

				III.1.	El artículo 14 del Reglamento de Inteligencia Arti-ficial de la Unión Europea

				El 12 de julio de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea10 el Reglamento 2024/1689, por el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia artificial o RIA. Este ha sido catalogado como la primera norma de carácter general e integral para hacer frente a los desafíos de la IA y se espera que ejerza una influencia significativa en su gobernanza y regulación a nivel mundial, o que llegue a producir un nuevo Efecto Bruselas (Bradford, 2019, pp. 25-66). Esta última idea se ve reforzada por el hecho de que se aplicará a proveedores con independencia de si están establecidos o ubicados en la Unión o en un tercer país (López-Tarruella, 2024a; RIA, 2024, art. 2, num. 1, lit. a). 

				La normativa europea busca garantizar sistemas éticos, seguros y fiables. Para ello, adopta un enfoque de clasificación de riesgos. En ese sentido, define cuatro niveles de riesgo vinculados con el uso de sistemas de IA: riesgo inaceptable, alto riesgo, riesgo limitado, y riesgo mínimo o nulo. 

				
					10	En vigor desde el 1 de agosto de 2024, pero algunas disposiciones se aplicarán progresivamente: los capítulos I y II se aplican desde el 2 de febrero de 2025; la sección 4 del capítulo III, el capítulo V, el capítulo VII, el capítulo XII y el artículo 78 a partir del 2 de agosto de 2025, a excepción del artículo 101; y el artículo 6, apartado 1, y las obligaciones correspondientes serán aplicables a partir del 2 de agosto de 2027.
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				En el nivel de riesgo inaceptable se incluyen las «prácticas de IA prohibidas» enumeradas en el artículo 5. Aunque con algunas excepciones, en el listado se incluyen prácticas tales como «aquellas que usan la IA para manipular personas o alterar deliberadamente su comportamiento»; «sistemas de IA para evaluar o clasificar a personas físicas o a colectivos de personas durante un período determinado de tiempo atendiendo a su comportamiento social o a características personales o de su personalidad conocidas, inferidas o predichas»; «sistemas de IA que creen o amplíen bases de datos de reconocimiento facial mediante la extracción no selectiva de imágenes faciales de internet o de circuitos cerrados de televisión»; y «sistemas de categorización biométrica que clasifiquen individualmente a las personas físicas sobre la base de sus datos biométricos para deducir o inferir su raza, opiniones políticas, afiliación sindical, convicciones religiosas o filosóficas, vida sexual u orientación sexual» (RIA, 2024, art. 5), entre otros.

				Los sistemas de alto riesgo se establecen en el capítulo III, artículo 6 del RIA. Son aquellos que pueden afectar negativamente a la salud, la seguridad o los derechos fundamentales agrupados en dos criterios: a) la pertenencia a productos regulados en anexos legislativos vinculados con la seguridad de los productos (anexo I), o b) su aplicación en áreas o ámbitos de operación específicos (anexo III). Dentro de estas áreas se encuentran, por ejemplo, la biometría, la gestión y explotación de infraestructura crítica, el acceso y disfrute de servicios privados esenciales y de servicios y prestaciones públicas, el empleo y gestión de trabajadores, la educación y formación profesional, entre otras. La situación considerada de alto riesgo puede ocurrir cuando un sistema de IA de estas características es utilizado conforme a su finalidad prevista o bien cuando se le da un uso indebido razonablemente previsible. 

				Estos sistemas serán evaluados y están sujetos a obligaciones estrictas antes de su comercialización y a lo largo de su ciclo de vida (arts. 26-27). Asimismo, los ciudadanos tendrán derecho a presentar reclamaciones sobre ellos ante autoridades nacionales específicas11. 

				Los sistemas de riesgo limitado se categorizan como tales por su falta de transparencia, de modo que, en cuanto a ellos, se establecen requisitos de información y transparencia. Sobre esto, el artículo 50 dispone diversos supuestos que pueden agruparse en cuatro categorías: a) sistemas destinados a interactuar directa o indirectamente con personas físicas (como los chatbots); b) sistemas de uso general que producen contenido sintético como audio, imagen, video o texto; 

				
					11	La sección 4 establece como «vías de recurso»: el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de vigilancia del mercado (art. 85), el derecho a explicación de decisiones tomadas individualmente (art. 86) y la denuncia de infracciones (art. 87). Para un análisis crítico de estas disposiciones, véase López-Tarruella (2024b, pp. 757-780). 
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				c) sistemas de reconocimiento de emociones y sistemas de categorización biométrica que no se encuentren prohibidos12; y d) las ultrasuplantaciones o deepfakes. 

				Los sistemas de riesgo mínimo o nulo son todos los demás que no se encuentren en los supuestos anteriores y, por lo tanto, no están sometidos a requisitos imperativos (Barrio, 2024, p. 45). 

				En el RIA (2024) la supervisión humana es un principio general presente en varios apartados. En efecto, en el considerando 27, esta se incluye entre los principios éticos que contribuyen a garantizar una IA fiable. En el mismo considerando, se rescata la definición de «acción y supervisión humanas» contenida en las directrices del Grupo independiente de expertos de alto nivel sobre IA, de acuerdo con las cuales «los sistemas de IA se desarrollan y utilizan como herramienta al servicio de las personas, que respeta la dignidad humana y la autonomía personal, y que funciona de manera que pueda ser controlada y vigilada adecuadamente por seres humanos». Igualmente, como se detalla a continuación, las obligaciones de supervisión humana pueden hallarse principalmente en los artículos 14, 16, 26 y 99 del RIA (este último en relación con las sanciones).

				En ese sentido, en lo que se relaciona con esta investigación, es clave la relación que existe entre los sistemas de alto riesgo y el contenido del artículo 14 porque, de acuerdo con este, la supervisión humana es una obligación específica para estos. Así, se dispone que los sistemas de IA de alto riesgo deben diseñarse y desarrollarse de forma que puedan ser vigilados efectivamente por personas físicas durante el periodo de uso, y esto incluye dotarlos de herramientas de interfaz humano-máquina adecuadas (RIA, 2024, art. 14, num. 1). En opinión de Beck y Burri (2024), en el RIA la supervisión humana «es sólo uno de los componentes de un enfoque más amplio» y se establecen diversas obligaciones que, si se cumplen correctamente, equivaldrían al «control humano de la IA» (p. 9). 

				En ese sentido, es un requisito de obligado cumplimiento principalmente para los proveedores de sistemas de IA de alto riesgo, quienes deberán garantizarla desde el diseño. No obstante, no debe perderse de vista que, dado que se extiende por todo el ciclo de vida del sistema, en algunos casos conlleva también obligaciones para los responsables del despliegue, quienes deberán utilizarlos de acuerdo con las instrucciones de uso del proveedor. 

				
					12	De acuerdo con el artículo 50.3, se exceptúan los sistemas de IA utilizados para la categorización biométrica y el reconocimiento de emociones que hayan sido autorizados por ley para detectar, prevenir e investigar delitos, con sujeción a las garantías adecuadas para los derechos y libertades de terceros y de conformidad con el derecho de la Unión.
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				En el contexto del RIA el proveedor es cualquier entidad, ya sea persona natural o jurídica, organización e, incluso, autoridad pública, que desarrolla un sistema o modelo de IA de uso general. Esto incluye a quienes ponen el sistema en el mercado, independientemente de si lo hacen con fines lucrativos o de forma gratuita (RIA, 2024, art. 3, num. 3), y sus obligaciones específicas se establecen principalmente en el artículo 16 del RIA. En tanto que los responsables del despliegue son «una persona física o jurídica, o autoridad pública, órgano u organismo que utilice un sistema de IA bajo su propia autoridad, salvo cuando su uso se enmarque en una actividad personal de carácter no profesional» (num. 4), sus principales obligaciones se establecen en el artículo 26 del RIA. 

				Una de las formas de intervención humana previstas en el artículo 14, numeral 2 del RIA busca integrar a seres humanos para prevenir o reducir al mínimo los riesgos para la salud, la seguridad o los derechos fundamentales en el uso de los sistemas de IA de alto riesgo. 

				La supervisión debe ser «efectiva» desde el diseño y desarrollo del sistema, lo que significa que debe garantizarse antes de comercializarlo. En lo que se refiere al «cómo hacerlo», el apartado 3 del artículo 14 señala que la intervención humana puede hacerse a través de medidas que «resulten proporcionales a los riesgos», «al nivel de autonomía» y «al contexto de uso del sistema», y que pueden consistir en: a) «medidas que el proveedor defina y que integre, cuando sea técnicamente «viable [...] antes de su introducción en el mercado o su puesta en servicio»; y/o b) aquellas «que el proveedor defina antes de la introducción del sistema de IA de alto riesgo en el mercado o de su puesta en servicio», y «que sean adecuadas para que las ponga en práctica el responsable del despliegue» (art. 14, num. 3)13.

				En ese sentido, las medidas descritas se complementarán con las «instrucciones de uso» a las que hace referencia el artículo 13, numeral 3, literal d del RIA y que deben contener información sobre las medidas técnicas establecidas para facilitar la interpretación de los resultados de salida de los sistemas de IA de alto riesgo por parte de los responsables del despliegue. 

				El artículo 26, numeral 2 del RIA establece que los responsables del despliegue deben encomendar la supervisión humana a personas físicas que tengan la competencia, la formación y la autoridad necesarias. Asimismo, de modo similar a lo previsto en el artículo 22 del RGPD, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26, numeral 11 del RIA, los responsables del despliegue de los sistemas de IA de alto riesgo contenidos en el anexo III, que tomen decisiones o ayuden a tomar 

				
					13	Sobre el particular, véase Lazcoz (2024, pp. 573-574).
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				decisiones relacionadas con personas físicas, deberán informar a estas que están expuestas a la utilización de dichos sistemas.

				Según el artículo 14, numeral 4 del RIA, las medidas de supervisión humana para sistemas de IA de alto riesgo requieren (según proceda de acuerdo con el contexto y de manera proporcionada) que los supervisores humanos: a) comprendan las capacidades y limitaciones del sistema; b) reconozcan el sesgo de automatización; c) interpreten correctamente los resultados de salida del sistema (así como los métodos y herramientas de interpretación disponibles); y d) que puedan decidir anularlos, descartarlos, revertirlos, invalidarlos, no utilizar el sistema e, incluso, detenerlo si es necesario. Para definir y adoptar tales medidas y que sean proporcionales es fundamental determinar y gestionar los riesgos (Míguez & Torres, 2024, p. 68).

				Finalmente, el artículo 14, numeral 5 del RIA dispone que, en el caso de los sistemas de IA de alto riesgo mencionados en el anexo III, punto 1, literal a (esto es, sistemas de identificación biométrica remota, no prohibidos), debe garantizarse también que el responsable del despliegue no actúe ni tome ninguna decisión basándose en la identificación generada por el sistema, a menos que dos personas físicas «con la competencia, formación y autoridad necesarias han verificado y confirmado por separado dicha identificación». Este requisito 

				no se aplicará a los sistemas de IA de alto riesgo utilizados con fines de garantía del cumplimiento del Derecho, de migración, de control fronterizo o de asilo cuando el Derecho nacional o de la Unión considere que la aplicación de este requisito es desproporcionada.

				En cuanto a la relación entre el RIA y el RGPD14, es importante destacar que el propio texto del RIA aclara en su considerando 10 que esta nueva regulación no busca alterar la aplicación del derecho que regula el tratamiento de datos personales y que se encuentra en vigor, así como tampoco modificar las obligaciones de los proveedores y responsables del despliegue de sistemas de IA en lo que respecta a la protección de datos personales. En ese sentido, los interesados mantendrán todos sus derechos y garantías conforme a dicha legislación, lo que incluye a aquellos relacionados con decisiones individuales completamente automatizadas, como la elaboración de perfiles (a la que se hizo referencia en el epígrafe anterior de este trabajo). Con la nueva normativa se busca entonces que las normas armonizadas para sistemas de IA faciliten el ejercicio efectivo de los derechos de los ciudadanos en materia de protección de datos y otros derechos fundamentales.

				
					14	Para un análisis más detallado véase a Jiménez (2024), quien reflexiona sobre las interacciones entre el RIA y el RGPD buscando aclarar cómo se complementan, relacionan, superponen o modifican ambos textos. 
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				No obstante, existen múltiples interacciones entre el RGPD y el RIA que no siempre son fáciles de comprender. Una de las más importantes es que, en opinión de algunos comentaristas, el contenido del artículo 14 del RIA y los requisitos con los que deben cumplir los sistemas de IA de alto riesgo (cap. III, sec. 2) harían inaplicable el supuesto de hecho previsto en el artículo 22 del RGPD, en particular en los casos en que la decisión individual automatizada sería posible por incluirse en alguno de los casos de su apartado 2 (Jiménez, 2024, p. 127). 

				Otros autores, como Lazcoz (2024), entienden que la norma del RIA es de carácter general y establece una obligación para que los proveedores comercialicen sistemas de IA de alto riesgo «que puedan ser supervisados de manera efectiva por personas físicas. No obstante, el tipo de supervisión deberá determinarse en función de la normativa aplicable (por ejemplo, el artículo 22 del RGPD) y a discreción del propio responsable del despliegue» (p. 576). De ahí que resulte clave para entender la supervisión humana en el RIA separar y comprender las obligaciones del proveedor (RIA, 2024, art. 16) y las del responsable del despliegue (art. 26). 

				En cambio, Radtke (2025) considera que el artículo 22 del RGPD debe interpretarse de manera amplia, especialmente a la luz de la sentencia del TJUE en el asunto Schufa (previamente analizada). En ese sentido, abarcaría muchas formas de integración de sistemas de IA con una influencia sustancial en los procesos de toma de decisiones, por lo que, en su opinión, no era necesaria una disposición de este tipo en el RIA. Sin embargo, aquella fue incluida y también el artículo 86, que establece el derecho a una explicación de las decisiones tomadas individualmente (p. 95), aunque en su opinión no está claro que este pueda cumplirse en la práctica, ya que conlleva sus propios desafíos. Así «supervisar eficazmente» y, por tanto, «explicar», implica comprender una decisión basada en un mecanismo que es completamente diferente y difícil de entender para los humanos.

				Aunque la aprobación del RIA es reciente y su entrada en vigor es progresiva en la literatura, ya existen opiniones tanto a favor como en contra de la intervención humana en el contexto de los procesos de toma de decisiones automatizadas relacionadas con sistemas de IA (Lazcoz, 2024, pp. 572-573). Por ejemplo, autores como Laux (2024) opinan que los seres humanos pueden carecer de competencia o recibir incentivos perjudiciales, y que esto puede dificultar la eficacia de la supervisión humana (p. 2854). Asimismo, existe evidencia de que a los operadores humanos les resulta difícil juzgar la calidad de los resultados algorítmicos de forma fiable y, por tanto, incluso si un humano decide anular un resultado algorítmico, no habrá garantías de que con ello mejore la decisión (Beck & Burri, 2023, p. 16). 
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				Todo ello plantea la duda sobre si este tipo de supervisión tendrá realmente el efecto que se espera; es decir, si podrá cumplir con la finalidad para la que ha sido prevista (Lazcoz, 2024, pp. 582-583; Radtke, 2025, pp. 91-109). En efecto, en el estudio realizado por Gaudel et al. (2024) se concluyó que la supervisión humana puede no evitar resultados discriminatorios, no solo por posibles sesgos de automatización, sino también por casos de aversión a los algoritmos. En ese sentido, estiman que los esfuerzos para prevenir los resultados discriminatorios deben centrarse tanto en programar sistemas que respeten normas de imparcialidad como en establecer sistemas de supervisión que garanticen que los usuarios no introducen nuevos sesgos en los resultados de la recomendación que arroja la IA (p. 1073). 

				Garantizar que exista un human in the loop puede ser insuficiente para prevenir o mitigar las afectaciones a derechos fundamentales o los daños producidos por el uso de sistemas de IA, así como los perjuicios. Por ello, la regulación de estos sistemas de IA debe complementarse con otros tipos de medidas; por ejemplo, con normas de responsabilidad para hacer frente a aquellas situaciones complejas que devengan de las particularidades de las interacciones humano-máquina (Botero Arcila, 2024), además de con el derecho a una explicación.

				III.2. El artículo 8 del Proyecto de Ley que Regula los Sistemas de Inteligencia Artificial (Boletín N.° 16821-19, refundido con: 15869-19) 

				En Chile no existe una ley general aplicable a los sistemas de IA; no obstante, a la fecha de elaboración de este trabajo se encuentra en discusión (en primer trámite constitucional) el Proyecto de Ley que Regula los Sistemas de Inteligencia Artificial (Boletín 16821-19, 7 de mayo de 2024)15. En el proyecto la supervisión humana se incluye entre los principios generales aplicables a los sistemas de IA que deberán ser observados por todos los operadores16 que entren en el ámbito de aplicación de la ley. En este orden de ideas, el artículo 4, literal a señala que los sistemas de IA «se desarrollarán y utilizarán como una herramienta al servicio del ser humano, que respete la dignidad humana y la autonomía personal, y que funcione de manera que pueda ser controlada y vigilada adecuadamente por seres humanos». 

				
					15	El análisis de este trabajo se realizó teniendo en cuenta el texto original del proyecto de ley, presentado el 7 de mayo de 2024 y que pudo haber sido objeto de modificaciones para la fecha de publicación final de este trabajo. La tramitación de este proyecto puede seguirse en el sitio web de la Cámara de Diputadas y Diputados a través del siguiente enlace: https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=17429&prmBOLETIN=16821 

					16	En el proyecto de ley se entenderá por «operador» al proveedor, el implementador, el representante autorizado, el importador y el distribuidor (Boletín 16821-19, 7 de mayo de 2024, art. 3, num. 10). 
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				El proyecto de ley adopta un enfoque basado en riesgos similar al del RIA, aunque incorpora sus propias definiciones y mecanismos de control. Los niveles de riesgo se definen en el artículo 5, que distingue entre usos de sistemas de IA: a) de riesgo inaceptable o prohibido, esto es, aquellos considerados incompatibles con el respeto y garantía de los derechos fundamentales de las personas; b) de alto riesgo, que son aquellos sistemas autónomos o componentes de seguridad de productos que pueden tener un impacto negativo en la salud y seguridad de las personas, sus derechos fundamentales o el medio ambiente, así como en los derechos de los consumidores, especialmente si fallan o se usan de manera incorrecta; c) de riesgo limitado, los que se refieren a sistemas que presentan riesgos no significativos de manipulación, engaño o error en su interacción con personas físicas; y d) sin riesgo evidente, categoría en la cual se incluyen todos los sistemas de IA que no se encuadran en las anteriores. 

				El título III se refiere a los sistemas de IA de alto riesgo que son definidos en el artículo 7. Aunque el proyecto chileno distingue categorías similares a las del RIA, no proporciona el mismo nivel de detalle. Esto porque, conforme se establece en el artículo 15, literal a, se deja a un reglamento dictado por el Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación la creación de la lista específica de los sistemas de alto riesgo. Dicha lista se elaborará previa propuesta efectuada por el Consejo Asesor Técnico de IA (órgano de carácter consultivo y permanente cuya creación se propone en el artículo 14 de la propuesta). 

				Dichos sistemas, a su vez, estarán permitidos siempre que cumplan con una serie de reglas obligatorias previstas en el artículo 8. Estas implican contar con un sistema de gestión de riesgos, gobernanza de datos, documentación técnica, registros, mecanismos de transparencia y mecanismos de supervisión humana, entre otros. 

				El literal f del artículo 8 del proyecto de ley se refiere a algunos mecanismos para concretar la supervisión humana. En particular, dispone que los sistemas de IA de alto riesgo deben diseñarse y desarrollarse asegurando la supervisión de personas físicas «técnicamente capacitadas para esta función», considerando «el escenario de implementación en cuestión y de forma proporcionada a los riesgos asociados». Esto se da

				con el objeto de prevenir o reducir al mínimo los riesgos para la salud, la seguridad, los derechos fundamentales, la democracia, y/o el medio ambiente, que puedan surgir cuando un sistema de IA de alto riesgo se utilice conforme a su finalidad prevista o cuando se le dé un uso indebido razonablemente previsible.
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				IV. SUPERVISIÓN Y CONTROL HUMANO ANTE EL TRABAJO EN PLATAFORMAS

				IV.1. Los artículos 10 y 11 de la Directiva sobre el Trabajo en Plataformas (DTP)

				La Directiva de la UE 2024/2831 de 2024, conocida como Directiva sobre el Trabajo en Plataformas (DTP), busca mejorar las condiciones laborales en plataformas digitales. Establece una presunción de empleo para combatir la clasificación errónea de trabajadores, regula sistemas automatizados para garantizar transparencia y equidad, refuerza los derechos laborales colectivos, y asegura la aplicación efectiva mediante sanciones y otras herramientas procedimentales (por ejemplo, una regla de inversión de la carga de la prueba). En conjunto, la DTP establece un marco normativo para abordar los desafíos de la economía digital y promover un trabajo sostenible. Para diversos comentaristas, uno de los principales objetivos de la DTP es abordar las limitaciones del RGPD en la protección de los derechos en el ámbito laboral (Abraha, 2022, p. 187; Todolí, 2024, p. 42). En efecto, como analizaremos en esta sección, muchas de las dudas o cuestionamientos que derivan de la interpretación y aplicación práctica de las disposiciones del RGPD fueron consideradas como valiosos insumos para la discusión de la DTP (Aloisi et al., 2023, p. 32). 

				Al otorgar derechos de gestión algorítmica y derechos colectivos a los trabajadores de plataformas que son genuinamente autónomos, la directiva amplió significativamente el ámbito personal de aplicación de los derechos laborales (art. 2, num. 2). En este sentido, la directiva ha sido considerada «como uno de los primeros pasos hacia el rediseño de los paradigmas normativos que rigen el derecho laboral» (Rainone & Aloisi, 2024, p. 1). Por otra parte, al establecer un marco integral para la gestión algorítmica y la gobernanza de datos, tanto a nivel individual como colectivo, esta directiva ha sido considerada como el primer paso hacia una regulación general del uso de tecnologías digitales en el ámbito laboral, más allá del trabajo en plataformas (Ponce del Castillo & Naranjo, 2022, p. 2). 

				Los artículos 10 y 11 de la DTP establecen un marco normativo para proteger los derechos de los trabajadores frente a decisiones automatizadas. El artículo 10 exige que las plataformas evalúen periódicamente el impacto de los sistemas automatizados con participación de los representantes de los trabajadores, implementen supervisión independiente con autoridad para anular decisiones y suspendan sistemas con alto riesgo de discriminación. Las evaluaciones deben compartirse con trabajadores y autoridades, promoviendo transparencia y responsabilidad. Además, cualquier decisión que afecte severamente la relación laboral debe ser tomada por un humano. En efecto, antes que un enfoque basado en el 
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				ejercicio voluntario de derechos por parte de sus titulares, la DTP parte de la base de obligaciones o prohibiciones estrictas que aspiran a mejorar la condición laboral de este tipo de trabajadores. 

				A su vez, el artículo 11, denominado «Revisión por humanos», amplía garantías frente a decisiones automatizadas y no solo ante aquellas con impacto jurídico significativo. Reconoce el derecho a explicaciones claras, con acceso a personal cualificado y revisiones formales, abordando las lagunas del RGPD (art. 22). A diferencia del RGPD, la DTP incluye decisiones respaldadas por algoritmos, incluso si no son completamente automatizadas, y refuerza el derecho a una explicación detallada ex post. En este sentido, se resuelven las dudas que cuestionan la existencia de este derecho en el RGPD. El artículo 22 del RGPD, que garantiza el derecho a la intervención humana en la toma de decisiones automatizada, está enfocado en «decisiones basadas únicamente» en el procesamiento automatizado. Esta redacción, como ha mostrado tanto la doctrina como cierta práctica administrativa, deja un vacío legal para las decisiones que eran apoyadas, pero no totalmente determinadas, por sistemas automatizados (Viollier & Fischer, 2022, pp. 151-169). La DTP soluciona este problema al abarcar todos los tipos de decisiones que son apoyadas o tomadas por sistemas automatizados de toma de decisiones (ADMS, por sus siglos en inglés), incluso cuando no afectan de forma significativa a las personas que realizan trabajo en plataformas (Rainone & Aloisi, 2024, pp. 5-6). Además, y considerando lo avanzado en el RGPD, la DTP otorga la posibilidad de solicitar revisiones formales de las decisiones y obliga a las plataformas a responder por escrito en un plazo de dos semanas. La redacción de los artículos 10 y 11 dejan en claro que el derecho a una explicación no se reduce a una explicación ex ante o de carácter abstracto; en efecto, lo que se busca es que las personas puedan comprender cómo se adoptaron las decisiones en el caso concreto, dejando fuera de toda duda la existencia de un derecho a la explicabilidad ex post y en concreto. 

				Pese a sus avances, la DTP enfrenta críticas. Su enfoque colectivo no es plenamente inclusivo, ya que algunos derechos están limitados a quienes tienen un contrato laboral formal. Por ejemplo, el artículo 15 estipula que solo los proveedores con la condición de trabajador tienen derecho a recibir asistencia de representantes en la supervisión del impacto de los sistemas de gestión algorítmica en las condiciones laborales (art. 10, num. 1). Esto da lugar a un marco fragmentado que afecta la coherencia del panorama normativo y genera el riesgo de duplicaciones onerosas e ineficaces en los sistemas de representación. Además, la falta de un mecanismo claro para que los trabajadores impugnen decisiones reduce su efectividad, aunque introduce mejoras respecto al RGPD, como prohibiciones específicas de procesamiento de datos y mayor transparencia. 
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				IV.2. El artículo 152 quinquies D del Código del Trabajo

				La Ley N.° 21.431, vigente desde el 11 de marzo de 2022, que incorporó al Código del Trabajo chileno un capítulo especial sobre la regulación del trabajo mediante plataformas digitales de servicios, incluyó una cláusula específica sobre la transparencia y el derecho a la información que es aplicable tanto a los trabajadores dependientes como independientes. El artículo 152 quinquies D establece derechos específicos para trabajadores de plataformas digitales en relación con sus datos personales, así como obligaciones de transparencia para las empresas. Tal como señala Contreras (2022): 

				El fundamento constitucional de estas normas radica en el derecho de acceso a la información que es parte del contenido de la autodeterminación informativa y en el derecho a la información que es parte del derecho a la negociación colectiva (p. 167).

				En primer lugar, el artículo señalado parte afirmando que los datos de los trabajadores son estrictamente confidenciales y que solo pueden ser utilizados en el contexto de los servicios prestados por la empresa. Además, esta cláusula reconoce dos derechos específicos que constituyeron sendas innovaciones, sobre todo considerando la vigencia de una reforma a la legislación laboral que es anterior a la modificación de la normativa sobre protección de datos. En primer lugar, los trabajadores pueden solicitar en cualquier momento acceso a sus datos personales, especialmente aquellos relacionados con su calificación y desempeño laboral, cuestión que podría modificar la interpretación que actualmente existe del poder de disciplina y mando por parte del empleador. La plataforma debe responder dentro de un plazo de quince días hábiles. En segundo lugar, se incorporó por primera vez en el derecho chileno una norma que reconoce el derecho a la portabilidad, que permite a los trabajadores solicitar sus datos en un formato estructurado y común, compatible con diferentes sistemas informáticos. Por último, la normativa incorporó una obligación de las empresas de permitir el acceso de las autoridades a la programación del algoritmo, explicaciones completas sobre su funcionamiento, los datos de entrenamiento y otros factores relevantes para garantizar el cumplimiento de la ley.

				La norma omite de manera explícita el derecho a solicitar una intervención humana en decisiones tomadas por algoritmos, lo que genera interrogantes sobre su alcance real en la protección de los trabajadores frente a sistemas automatizados. El acceso al funcionamiento del algoritmo y sus datos de entrenamiento permiten una mayor fiscalización por parte de las autoridades; sin embargo, esto está dirigido más a garantizar el cumplimiento legal que a ofrecer un recurso práctico a los trabajadores en situaciones individuales. En cuanto a los derechos de acceso y portabilidad de datos, estos permiten a los trabajadores 
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				revisar y transferir información sobre su desempeño, lo que podría ser un paso preliminar hacia impugnar decisiones automatizadas, pero no establece un mecanismo directo para que intervenga una persona. Además, y aunque las autoridades pueden acceder a la programación y el funcionamiento del algoritmo, esto no asegura una protección inmediata y práctica para los trabajadores. 

				Tal como se sostiene en un reciente informe preliminar de cumplimiento de la Ley N.° 21.431, existen muchos desafíos en relación con la transparencia y el acceso a la información, sobre todo considerando que casi la totalidad de los trabajadores están registrados bajo la modalidad de trabajadores independientes (Consejo Superior Laboral, 2024, p. 45). Además, si bien las aplicaciones «parecen cumplir las disposiciones que obligan a transparentar los criterios para determinar los ingresos a los que accederán las personas que trabajan en ellas» (p. 44), el gran problema se produce en la garantía de un derecho a la explicabilidad, en concreto, con respecto a las remuneraciones o ingresos. El informe del Consejo Superior Laboral, la entidad encargada de monitorear el cumplimiento de la normativa, sostuvo que

				la gestión algorítmica del trabajo en plataformas y en particular, la complejidad para establecer las tarifas (tarifas dinámicas, en función de las evaluaciones, algunas en función de los pesos de los paquetes transportados, etc.) introduce una dificultad manifiesta para que las personas trabajadoras tengan claridad de la remuneración a la cual pueden acceder prestando sus servicios, incluso si todas las reglas están claras y son explicitadas en las plataformas la investigación cualitativa muestra que no resulta posible para los trabajadores reproducir los resultados de los cálculos de la remuneración (p. 44). 

				En otras palabras, si bien parece existir claridad acerca del cumplimiento de un derecho a la explicación en abstracto, no existen formas de analizar o evaluar el cumplimiento de la explicabilidad en concreto. Considerando esta dificultad, la ausencia de una norma que permita la intervención humana ante el resultado de mecanismos automatizados de decisión parece convertirse en una barrera particularmente difícil de superar, sobre todo cuando se contrasta con la reciente legislación europea en la materia. 

				Además, como destaca el mismo informe, los trabajadores señalan que la nueva normativa no ha mejorado el escaso conocimiento que tienen los trabajadores para ejercer sus derechos de reclamo ante problemas o contratiempos que sufran. El derecho a tener una «interfaz humana» ha sido considerado como uno de los más problemáticos en cuanto a su cumplimiento: 
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				En todas las regiones donde se han establecido organizaciones, se ha levantado información sobre la presencia de las diferentes plataformas tanto de reparto como de transporte de pasajeros. En todas ellas no existen oficinas, ni espacios, ni representantes de las plataformas que puedan atender casos locales como desvinculaciones, problemas relacionados a accidentes laborales, reclamos por pérdida de ranking, incluso problemas relacionados al ejercicio del trabajo como por ejemplo el no pago de productos de clientes en los casos que las transacciones se realizan en efectivo entre repartidores - comercios - clientes (p. 50). 

				Como lo muestra el informe, el problema parece ir más allá de la automatización y de su impacto, y se relaciona con cuestiones básicas que las aplicaciones o plataformas digitales de trabajo aún no son capaces de cumplir. 

				Por otra parte, la ausencia de un derecho a solicitar la revisión, la intervención o el control humano de una decisión no puede ser suplido por el limitado rol de la autoridad pertinente y el ejercicio de potestades fiscalizadoras y sancionatorias. El mismo informe parte de la base de que el órgano fiscalizador, en este caso la Dirección del Trabajo, no tiene la capacidad de acceder a la información señalada en inciso final del artículo 152 quinquies D. Tal como lo reconoce el Consejo Superior Laboral, no existe información disponible acerca de casos en que funcionarios fiscalizadores hayan tenido «acceso a la programación del algoritmo de la plataforma digital de servicios» o que hayan podido evaluar el cumplimiento de la obligaciones de «entregar explicaciones completas y suficientes sobre la forma en que toma el algoritmo sus decisiones, los datos con los que fue entrenado y todo otro factor relevante para el cumplimiento íntegro de la ley» (p. 47). 

				Las potenciales lecciones de la implementación de la normativa europea nos darán algunas luces acerca del impacto de este nuevo derecho a solicitar una revisión por seres humanos en casos de decisiones automatizadas en el ámbito laboral. Lo que está claro es que los procesos de revisión no solo deben ser procedimentales, sino que deben incluir una evaluación sustantiva de la decisión algorítmica. Esto implica que los revisores humanos deben tener la capacidad de reinterpretar la decisión en términos humanos comprensibles y asegurarse de que esté respaldada por evidencia. Además, tal como se ha avanzado en diversos estudios sobre transparencia algorítmica, es imperativo distinguir las audiencias: para garantizar el derecho a una revisión efectiva, es necesario separar la lógica del algoritmo de la base empírica en la que se basa la decisión. Esto evita la circularidad en la que la decisión se considera aceptable simplemente porque se basa en el algoritmo, y exige a los empleadores crear las condiciones para que la revisión sea comprensible ante audiencias no expertas. Además, y quizás en un ámbito aún no discutido aquí, los 
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				revisores humanos deben tener en cuenta la situación de trabajadores en situaciones fácticas similares para garantizar la consistencia y evitar la arbitrariedad en las decisiones, cuestión que está en el centro de la relación entre el derecho a la información y el derecho a la igualdad y no discriminación algorítmica. En efecto, los revisores humanos pueden tener en mente la dimensión normativa que ilustran las categorías protegidas por el derecho antidiscriminación y así evitar correlaciones espurias que pudieran quedar fuera del ámbito de protección (Wachter, 2022, p. 150).

				Por último, es importante reconocer que la supervisión humana no es una solución infalible. Si el derecho a una revisión humana busca superar los problemas derivados del sesgo de automatización —esto es, que los seres humanos tendemos a creer en los resultados de procesos automatizados de decisión—, es imperativo no caer en un sesgo equivalente de evaluación. En efecto, los revisores humanos pueden estar, a su vez, influenciados por sesgos o presiones. 

				V.	RECAPITULACIÓN: ¿DE QUÉ HABLAMOS CUANDO HABLAMOS DE INTERVENCIÓN, SUPERVISIÓN O CONTROL HUMANO EN EL CONTEXTO DE LAS DECISIONES AUTOMATIZADAS? 

				Las normas analizadas en los epígrafes anteriores ofrecen mecanismos para concretar la intervención humana a través de medidas de supervisión y control de forma sectorial en los contextos de protección de datos personales, regulación de la IA y trabajo en plataformas, con los alcances que se resumen en las tablas N.° 1 y N.° 2.

				Tabla N.° 1. Visión de conjunto sobre normas de supervisión y control humano (seleccionadas) en la Unión Europea

				
					Nombre del 

					instrumento

				

				
					Reglamento General de Protección de Datos de la Unión Europea (RGPD)

				

				
					Reglamento de IA

					(RIA)

				

				
					Directiva sobre el Trabajo en Plata-formas (DTP)

				

				
					Principales artículos sobre supervisión/control humano

				

				
					Artículo 22

				

				
					Artículos 14, 16 y 26

				

				
					Artículos 10 y 11

				

				
					Responsable

				

				
					Responsable del tratamiento de datos personales

				

				
					Proveedores/respon-sables del despliegue

				

				
					Plataformas digita-les de trabajo
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					Tipo/forma de la 

					supervisión

				

				
					Obligaciones reque-ridas para habilitar la toma de decisiones ba-sada en el tratamiento automatizado de datos personales, así como el deber de adoptar las medidas necesarias para asegurar los derechos y libertades del titular. Adicionalmente, se entregan derechos al titular: derecho a la intervención humana, a expresar su punto de vista y a solicitar la revisión de la decisión

				

				
					«Supervisión efectiva, por todo el ciclo de vida»: para prevenir o reducir riesgos/desde el diseño/conforme a instrucciones de uso. Adicionalmen-te, se entregan vías de recurso a los par-ticulares (artículos 85, 86 y 87)

				

				
					Obligación de eva-luación periódica del impacto de los sistemas automa-tizados en las condi-ciones laborales, con supervisión humana calificada y autoridad para anular decisiones (las decisiones críticas deben ser tomadas por un humano). Además, reconoce el derecho a explicaciones cla-ras sobre decisiones automatizadas y permite su revisión. Si se vulneran dere-chos, las decisiones deben ser corregidas o compensadas

				

				
					Momento de la 

					supervisión

					(ex ante/ex post)

				

				
					Ex post

				

				
					Ex ante/ex post

				

				
					Ex ante/ex post

				

				Fuente: elaboración propia.

				Tabla N.° 2. Visión de conjunto sobre normas de supervisión y control humano (seleccionadas) en Chile

				
					Nombre del instrumento

				

				
					Ley N.° 21.719, que regula la protección y el tratamiento de los datos personales y crea la Agencia de Protección de Datos Personales

				

				
					Proyecto de Ley que Regula los Sistemas de Inteligencia Arti-ficial (no en vigor)

				

				
					Ley 21.431 (modificación al Código del Trabajo chileno)

				

				
					Principales artículos sobre supervisión/con-trol humano

				

				
					Artículo 8 bis

				

				
					Artículos 4 y 8

				

				
					Artículo 152 quin-quies D

				

				
					Responsable

				

				
					Responsable del tratamiento de datos personales

				

				
					Operadores (provee-dor, implementador, representante auto-rizado, importador y distribuidor)

				

				
					Empresas de plata-formas digitales de servicios
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					Tipo/forma de la supervisión

				

				
					Obligaciones reque-ridas para habilitar la toma de decisiones basada en el trata-miento automatizado de datos personales, así como el deber de adoptar las medidas necesarias para asegurar los derechos y libertades del titular. Adicionalmente, se entregan derechos al titular: derecho a una explicación, a la intervención humana, a expresar su punto de vista y a solicitar la revisión de la decisión

				

				
					Desde el diseño y desarrollo del sistema hasta su implemen-tación

				

				
					No menciona explícitamente la obligación de super-visión (garantía de acceso de las autori-dades competentes al programa) ni tampoco explicacio-nes completas sobre decisiones, datos de entrenamiento y factores relevantes para la fiscalización legal

				

				
					Momento de la supervisión

					(ex ante/ex post)

				

				
					Ex post

				

				
					Ex ante/ex post (inde-terminadas)

				

				
					Ex post

				

				Fuente: elaboración propia.

				Desde el punto de vista de la regulación de protección de datos personales, tanto el artículo 8 bis de la nueva Ley N.° 21.719 como su norma inspiradora (el artículo 22 del RGPD) incorporan criterios de control y supervisión humana en el contexto de la toma de decisiones automatizadas. Estas salvaguardas solo son aplicables en la medida que: a) la decisión haya sido tomada con base en el tratamiento automatizado de los datos personales del titular y b) dicha decisión haya afectado significativamente al titular. 

				Cumpliendo estas dos condiciones, ambas regulaciones impiden este tipo de toma de decisiones automatizadas, a menos que se cumplan ciertos requisitos habilitadores (en general, que el tratamiento se realice con base en el consentimiento del titular, que la decisión sea necesaria para la ejecución de un contrato o que así lo señale la ley). Incluso en dichos casos, es necesario establecer salvaguardas para los derechos y libertades del titular, y adicionalmente se le otorgan ciertos derechos al titular que este puede ejercer. Entre ellos, los más vinculados a la supervisión y el control humano de los algoritmos y sistemas de inteligencia artificial son: a) el derecho a obtener una explicación (solo mencionado explícitamente en la ley chilena), b) a la intervención humana, c) a expresar su punto de vista y d) a solicitar la revisión de la decisión.

				Es importante tener en consideración que ambos artículos no regulan el tratamiento de datos personales realizado por sistemas algorítmicos 
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				y automatizados (el que debe cumplir con todos los requisitos de la legislación de datos personales), sino que regulan en qué condiciones se pueden tomar decisiones basadas en el tratamiento automatizado de los datos personales del titular en aquellos casos en que dicha decisión lo afecte significativamente. Esto implica que cualquier decisión que no cumpla con el nivel de automatización o el nivel de afectación exigido por la regulación de datos personales (ambos criterios son distintos en la regulación chilena y europea) puede ser realizada libremente sin cumplir con los estándares de supervisión y control humano contenidos en los artículos 8 bis de la nueva LPD chilena o el artículo 22 del RGPD de la Unión Europea. 

				En el caso de la regulación general de la IA, tanto el RIA como el proyecto de ley chileno enfatizan la importancia de la supervisión humana, especialmente en el caso de los sistemas de alto riesgo, buscando proteger la salud, la seguridad, los derechos fundamentales y el medio ambiente de los riesgos asociados con la IA. El artículo 14 del RIA establece la supervisión humana como un requisito obligatorio para los sistemas de alto riesgo, y el artículo 8 del proyecto de ley chileno también incluye la supervisión humana como un principio general y un requisito para los sistemas de alto riesgo. El artículo 14 del RIA busca imponer una serie de evaluaciones, obligaciones y prohibiciones aplicables, la mayoría de ellas, por los proveedores ex ante (antes de su comercialización) para evitar que se produzcan los eventuales daños o afectaciones a los derechos fundamentales (Botero Arcila, 2024). No obstante, también supone obligaciones y medidas de supervisión humana para los responsables del despliegue e implementación de los sistemas aplicables tanto antes como después de la toma de decisiones, en este caso para corregirlas (Lazcoz, 2024, p. 576). En ese sentido, el RIA es más específico que el proyecto chileno en cuanto a cómo se debe implementar la supervisión humana en los sistemas de IA de alto riesgo.

				En el ámbito laboral, los artículos 10 y 11 de la DTP de la UE establecen un marco normativo para proteger los derechos de los trabajadores ante decisiones automatizadas, abordando limitaciones del RGPD en el ámbito laboral. Además, este instrumento ha sido considerado como uno de los más detallados y específicos a la hora de abordar el estándar de la intervención humana. El artículo 10 impone a las plataformas la obligación de evaluar regularmente el impacto de los sistemas automatizados, garantizar la supervisión independiente y permitir la intervención humana en decisiones que afecten significativamente la relación laboral. Por su parte, el artículo 11 refuerza garantías al derecho a revisiones humanas y explicaciones claras, incluso para decisiones respaldadas por algoritmos, pero no totalmente automatizadas. Este marco enfatiza la explicabilidad concreta y el acceso a revisiones formales, ofreciendo mayor transparencia que el RGPD. Tal como 
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				señalamos más arriba, antes que un enfoque basado en el ejercicio voluntario de derechos por parte de sus titulares, la DTP parte de la base de obligaciones o prohibiciones estrictas que aspiran a mejorar la condición laboral de este tipo de trabajadores. 

				En Chile, por su parte, el artículo 152 quinquies D del Código del Trabajo reconoce derechos de transparencia y acceso a datos personales para trabajadores de plataformas digitales de trabajo, como el acceso a sus calificaciones y el derecho a la portabilidad de datos. Sin embargo, omite explícitamente el derecho a solicitar intervención humana en decisiones algorítmicas, limitando su capacidad para abordar el sesgo de automatización. Aunque se requiere que las plataformas entreguen explicaciones completas y permitan acceso a la programación algorítmica, estas medidas están diseñadas para permitir una fiscalización administrativa antes que para la protección inmediata de los trabajadores. De todos modos, como se ha señalado por diversos análisis preliminares, el problema sigue siendo la capacitación y el entrenamiento de los funcionarios públicos que podrán revisar o cuestionar el proceso o el producto del tratamiento automatizado de datos personales en el ámbito laboral. 

				VI. CONCLUSIONES

				El objeto principal de este trabajo se centró en describir y analizar diferentes intentos regulatorios que consagran la supervisión, el control o la evaluación humana en los SDA para realizar una reconstrucción o un análisis crítico sobre sus premisas o supuestos principales. Las conclusiones se centran en la forma en la que se implementa la intervención humana en las decisiones automatizadas, destacando tanto los avances como los desafíos persistentes en los ámbitos seleccionados para el estudio. 

				Los intentos regulatorios examinados buscan ir más allá de una vaga referencia a la presencia humana, garantizando —mutatis mutandis— una supervisión efectiva con la autoridad y capacidad necesarias para evaluar, corregir y, si es necesario, anular las decisiones tomadas o sugeridas por algoritmos. 

				En lo que se refiere a la protección de datos personales, tanto el artículo 8 bis de la Ley N.° 21.719 de Chile como el artículo 22 del RGPD de la Unión Europea incorporan criterios de control y supervisión humana en la toma de decisiones automatizadas, ofreciendo salvaguardas que se aplican cuando la decisión se basa en el tratamiento automatizado de datos personales y afecta significativamente al titular. En ese contexto, se otorgan derechos al titular, incluyendo el derecho a obtener una explicación (más explícito en la ley chilena), a la intervención humana, 
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				a expresar su punto de vista y a solicitar la revisión de la decisión. En la UE, el RGPD materializó uno de los principales impulsos regulatorios en materia de supervisión y control humano en el contexto de las decisiones automatizadas. 

				No obstante, las particularidades de los SDA han hecho necesarias regulaciones que van más allá del ámbito de la protección de datos personales. Con todo, el desarrollo e implementación de los sistemas de IA implicarán el tratamiento de datos personales en muchos casos y esta preocupación ha sido recogida por diversos apartados del RIA y la DTP. 

				Tanto el RIA de la Unión Europea como el proyecto de ley chileno sobre IA clasifican los sistemas según su riesgo y enfatizan la importancia de la supervisión humana en los sistemas de alto riesgo. El artículo 14 del RIA establece la supervisión humana como un requisito obligatorio para ellos, pero se complementa con otros tipos de obligaciones a proveedores y responsables del despliegue que se concretan tanto ex ante como ex post. Aunque contiene medidas más específicas y detalladas que la propuesta chilena, no está exenta de desafíos. 

				En el ámbito laboral, los artículos 10 y 11 de la DTP de la UE buscan proteger los derechos de los trabajadores frente a decisiones automatizadas, abordando limitaciones del RGPD. La DTP obliga a las plataformas a evaluar el impacto de los sistemas automatizados, así como garantizar la supervisión independiente y la intervención humana en decisiones que afecten la relación laboral. Asimismo, refuerza el derecho a revisiones humanas y explicaciones claras, incluso en decisiones apoyadas por algoritmos, estableciendo un marco más detallado y específico que el RGPD. Por su parte, el artículo 152 quinquies D del Código del Trabajo chileno reconoce los derechos de transparencia y acceso a datos personales, pero omite el derecho a la intervención humana en decisiones algorítmicas, limitando la protección de los trabajadores frente al sesgo de automatización. 

				A pesar de estos intentos y de algunos avances, los desafíos persisten porque la supervisión humana no es una solución infalible, ya que los revisores humanos pueden estar influenciados por sesgos u otros tipos de limitaciones, como diferentes concepciones de justicia. A ello se suma la necesidad de implementar medidas adicionales (por ejemplo, sobre responsabilidad) para que la intervención humana pueda efectivamente coadyuvar o garantizar decisiones justas y transparentes en los sistemas automatizados. 

				En definitiva, aunque los diferentes esfuerzos regulatorios analizados aquí constituyen innovaciones para asegurar un «derecho a la intervención humana» en la toma de decisiones automatizadas, su efectividad práctica sigue siendo incierta. Si bien aún tenemos que analizar y evaluar el modo 
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				en que se interpretan e implementan las normativas pertinentes, el riesgo es que la supervisión humana se convierta en un ritual simbólico más que en un verdadero contrapeso al poder de los sistemas algorítmicos, reproduciendo la lógica de que basta con señalar la presencia de un humano para validar o legitimar el proceso. Si las obligaciones o salvaguardas no van acompañadas de criterios claros de competencia, autoridad y recursos para quienes ejercen esa supervisión, la promesa regulatoria corre el peligro de quedar reducida a un remedio superficial. Más aún, la proliferación de regímenes sectoriales fragmentados puede reforzar la ilusión de control sin enfrentar el principal dilema sustantivo: ¿qué procesos o decisiones deben permanecer en manos humanas por razones de dignidad, legitimidad democrática o justicia procedimental, más allá de la eficiencia técnica? Las soluciones regulatorias actuales constituyen un paso necesario, pero insuficiente. El verdadero desafío es transformar la intervención humana de un requisito formal en una garantía sustantiva de agencia, responsabilidad y rendición de cuentas en la era algorítmica.
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